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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS DE DON JORGE
RIVAS VENEGAS

DECREToN' 3846
cHILLAN vtEJo, (} I JUL 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-
19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y
planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto
Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO:
1.-El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha

1711212014 donde se aprueba el Presupuesto Municipal 2015, y el Memo.
No 200 de fecha 1610612015 del Director de Planificación y autorizada por el Sr.

Alcalde.
2.- El Decreto alcaldicio No 6937 que aprueba

programa Apoyo a la Participación Ciudadana.

3.- El contrato de prestación de servicios de
Don Jorge Rivas Venegas, aprobado por el decreto No 6957 del 3l11212014.

4.- El Certificado de la Directora de
Administración y Finanzas que certifica que existe disponibilidad presupuestaria.

DECRETO
1.- APRUEBESE El Contrato de Prestación de

Servicios de Don Jorge Rivas Venegas, Rut: 16.497.120-1 quien desempeñara las
tareas específicas detalladas en el punto primero del mencionado contrato, de acuerdo
al Programa de Apoyo a la Participación Ciudadana.

acuerdo al punto tercero del
Municipal Vigente.

cuenta
Vigente.

2.- PAGUESE Un honorario mensual, de
contrato de prestación de servicios del presupuesto

3.- IMPÚTESE que
del21.04.004 por un monto de $500 000
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORAR¡OS

En Ch¡llán V¡ejo, a 01 de Jul¡o de 2015, entre la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán V¡ejo, RUT N'69.266.500-7,
Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alcalde don Felipe Aylwin Lagos, Cédula
Nacional de ldent¡dad N' 08.048.464-K, ambos dom¡ciliados en calle Senano N' 300 Comuna de Ch¡llán
Viejo; y por olra parte don(ña) Jorge Rivas Venegas, Cédula Nac¡onal de ldentidad N' 16.497.120-1,
nacionalidad Chilena, fecha de nac¡miento 29 de mazo de 1987, estado civil Soltero, profesión Profesor de
Educación Física, domiciliado/a en Pje 3 Poniente #861, comuna de Chillán, se ha conven¡do el s¡gu¡ente
contrato de Prestación de Servic¡os.

PRIMERO: La llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán V¡ejo, tiene la necesidad de contratar los seN¡c¡os de una
persona, para que realice las funciones de:
1 . Encargado del programa de deportes.
2. Promover la formac¡ón y el adecuado funcionamiento de las organizac¡ones deportivas de la comuna.
3. Asesorar a las organ¡zac¡ones deportivas, en todas aquellas materias relac¡onadas a su formac¡ón,
funcionamiento y formulación de proyectos para postulac¡ón a fondos concursables.
4. Potenciar la participac¡ón de organ¡zaciones deportivas en diversos aclos organizados por la
Mun¡cipalidad.
5. Elaborar la agenda del uso del gimnasio mun¡c¡pal Héclor Muñoz Merino

De acuerdo al Programa Apoyo a la Part¡cipación Ciudadana, aprobado por Decreto Alcald¡c¡o N' 6937.

Sequndo: Por lo señalado en el punto anterior le llulre Municipalidad de Chillán Mejo, viene en contratar los
servicios de don(ña) Jorge Rivas Venegas, los que real¡zará en Ia Dirección de Oesanollo Comunitario,
ubicada en lgnac¡o Serrano N"300.

Don(ña) Jorge Rivas Venegas, deberá ejecutar las tareas espec¡f¡cadas en esta cláusula, en una jomada de
44 horas semanales, distribu¡das de la sigu¡ente manera:
Lunes a Jueves desde las 08:15 a 17:30 horas.
Viemes desde las 08:15 a 16:30 horas.

Se des¡gna como encargado de Control de las act¡v¡dades y Asistencia al Servic¡o a la Directora de Desanollo
Comunitario o qu¡én la subrogue, qu¡én deberá velar por el Gumplimiento de las obligac¡ones derivadas del
presente contrato.

Tercero: La Municipalidad pagará a don(ña) Jorge R¡vas Venegas, la suma de S500000, (Quin¡entos mil
pesos) mensuales, impueslo incluido, por los serv¡c¡os preslados, dentro de los cinco últimos días hábiles del
mes respectivo, esto, contra presentación de lnforme de Actividades Diarias, Boleta de Honorarios y
Cert¡f¡cado de Cumplim¡ento de la Directora de Desarollo Comunitario o quien lo subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el cerácter de esenc¡al a esta cláusula, que el
presente contrato a honorerios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la Municipalidad por el
Artículo 4" de la Ley 18.883, por lo que don(ña) Jorge R¡vas Venegas, no tendrá la cal¡dad de func¡onario
Munic¡pal, así mismo no será responsab¡lidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro, que le
acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si eslerá afecto a la prob¡dad adm¡nistrat¡va establecida
en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistrac¡ón del
Estado.

gg!n!g: El presente contrato se ¡n¡ciará el 01 de Julio de 2015 y mientras sean necesarios sus servicios,
s¡empre que no excedan del 31 de Diciembre de 2015.

Sexto: Se de.¡a constanc¡a que el prestador de servic¡os declara elar en pleno conocimiento de la Ley N'
20.255, y de las obligac¡ones que dicha norma le impone.

Sépt¡mo: Inhabilidades e lncompatibilidades Adm¡nistrat¡vas: El Prestador de Servic¡os a través de
declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabil¡dades e lncompatibilidades establecidas en
el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del
Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por lerceros, contratos o ceuciones ascendentes a doscienles unidades
tributarias mensuales o más, con la Mun¡c¡palidad de Chillán de Viejo.
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Tener litig¡os pendientes con la Municipalidad de Ch¡llán Viejo, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de af¡nidad ¡nclusive.

lgual prohib¡c¡ón regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y soc¡os titulares del diez
por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones
v¡genles ascendentes a doscienlas un¡dades tributarias mensuales o más, o l¡t¡gios pendientes, con el
organ¡smo de la Admin¡strac¡ón a cuyo ingreso se postule.

Tener cal¡dad de cónyuge, hüos, adoplados o parienles hala el lercer grado de consagu¡n¡dad y segundo de
af¡nidad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la Munic¡palidad de Chillán
Vie.io, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por cr¡men o s¡mple delito,

Octavoi Proh¡b¡ciones: Queda estrictamente proh¡bido que el Prestedor de Serv¡cios ulilice su oficio o los
bienes asignados a su cargo en activ¡dades político part¡distas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para
los cuales fue contretado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contralo.

Noveno: En ceso que la Municipal¡dad desee prescindir de los servicios de el Prestador de Servicios, así
como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios e la Mun¡c¡palidad, balará que cualquiera
de las partes comun¡que a la otra su dec¡s¡ón, s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna,
reservándose la Munic¡palidad el derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral
en cualquier momento y s¡n expresión de cáusa.

Décimo: Las partes convienen que en el evenlo que don(ña) Jorge R¡vas Venegas, deba ausentarse de la
ciudad por motivos de e.iecutar algune misión encomendeda, tendrá derecho al v¡ático que corresponda a los
func¡onar¡os Grado 12 de la EMS para el cumpl¡mienlo de su cometido más devoluc¡ón de pasajes o
combustible. Don(ña) Jorge Rivas Venegas, tendrá derecho a 08 días equivalentes a feriado legal, al uso de
licenc¡as médicas, pre y post natal, y a la cancelación de bono de F¡estas Patrias y Navidad, de $30.000.-
cáda uno, sin que esto s¡gnif¡que aplicar a su persona los preceptos estatutarios que son propios de los
funcionarios mun¡cipeles.

Décimo Primero: Para todos los efeclos legales der¡vados de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Ch¡llán Viejo y se someten a la jur¡sdicción de los Tribunales Ord¡narios de Justic¡a.

Déc¡mo Seoundo: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en represenlación de la llustre
Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, consta en acla de Proclamac¡ón N' 11 de fecha 30 de Noviembre de 2012 de¡
Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

Décimo Tercero: El presente conlrato se f¡rmará en cuatro e.iemplares ¡gualmente auténticos quedando tres
copias en poder de la llustre Municipalided de Chillán Viejo y un én ooder EéBrestador de
Servic¡os.

En señal de aprobación para conslanc¡a f¡rman:
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